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COMUNICACIÓN REMITIDA A LOS SECRETARIOS DE SALUD DEPARTAMENTAL
Asunto: Reporte de liquidación  y saldos de liquidación. Contratos de Régimen Subsidiado vigencias  2006-2007
El pasado mes de diciembre el Ministerio de la Protección Social-Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud- viabilizó mediante la Resolución 4907 de 2008,  el giro de los recursos de FOSYGA que cofinanciaron los contratos de aseguramiento de las vigencias 2006 y 2007, que no habían sido girados como consecuencia del incumplimiento por parte de las entidades territoriales, en la aplicación de los requerimientos de información en el régimen subsidiado.

Dichos recursos fueron girados por parte del Consorcio Fidufosyga 2005 durante el mes de diciembre de 2008, con cargo a las resoluciones de asignación de recursos con las que el municipio hubiese contratado el aseguramiento durante los años 2006 y 2007; y deben ser destinados única y exclusivamente para efectuar el pago de la liquidación de los contratos de las vigencias finalizadas el 31 de marzo de 2007 y 31 de marzo de 2008, en cuyas actas se reflejara la obligación por parte de la entidad territorial de pagar un monto determinado a las EPS-S con cargo a la fuente de cofinanciación de FOSYGA. 
En este sentido, se solicita a usted en su calidad de Secretario (a) departamentales de salud y en cumplimiento de su función de Inspección, Vigilancia y Control en el Sistema (artículo 43 de la Ley 715 de 2001), requiera a los municipios de su jurisdicción la información certificada de las liquidaciones de los contratos de régimen subsidiado de las vigencias 2006 y 2007 en las condiciones señaladas en el formato adjunto a esta comunicación.
La información solicitada según anexo de la presente comunicación, debe ser diligenciada por los municipios y remitida al departamento, para que este último efectúe su consolidación y posterior remisión al Ministerio de la Protección Social –Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud, antes del próximo 30 de abril de 2009, con corte al 31 de  marzo de 2009.

Es de mencionar que de conformidad con el artículo 51 del Decreto 050 de 2003, las actas de liquidación  deberán discriminar por cada fuente de financiación del régimen subsidiado, los pagos efectuados y los excedentes generados por cada una de ellas.
Adicionalmente, se recuerda que en el evento de no ejecutar los recursos, o que resultaren saldos a favor concluida la liquidación de los contratos, el municipio deberá mantenerlos en la Cuenta  Maestra identificando claramente su ingreso y posterior manejo, dado que la destinación de estos recursos, se sujetará a los lineamientos que para su ejecución reglamentará  el Ministerio de la Protección Social. 
Nota: El formato para diligenciar la información de la liquidación de contratos del aseguramiento, puede ser consultado a través de la página Web del Ministerio de la Protección, link  Régimen Subsidiado. 
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/categorydetail.asp?idcategory=40&idcompany=3&ItemMenu=2_253 
Cualquier inquietud sobre este requerimiento puede ser consultada a través del correo electrónico:  lcsuarez@minproteccionsocial.gov.co. teléfono 3305000 Ext. 1580 ó a los correos electrónicos de los asesores de cada departamento.
Cordialmente,

LEONARDO CUBILLOS TURRIAGO
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CC. Alejandro Ordóñez Maldonado, Procurador General de la Nación, Carrera 5  No.15-80. Bogotá
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